
 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01491  

 

Previo a pronunciarse el Despacho sobra las medidas cautelares solicitadas, sírvase mentar de forma 

correcta el sustento normativo de la petición. Téngase en cuanta que el “inciso 2 del numeral 6 del 

C.G.P.” citado en el memorial visible en el consecutivo 3.1. del cuaderno de memoriales no expresa 

el artículo en el C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

DMG 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
104 fijado hoy 16 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 


